
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS
Delegación Municipal de RRHH y Personal.

ANUNCIO

El  Tribunal Calificador, nombrado mediante Decreto de Alcaldía número BRREC-00072-2023, de 12 de abril de
2023, de la Convocatoria para la provisión de 7 plazas de Agentes de la Policía Local de Barbate, en turno libre, incluidas en
la Oferta de Empleo Pública de Empleo para el año 2020 y 2021 del Excmo. Ayuntamiento de Barbate, publicadas en el
BOP Cádiz n.º 243 de 23 de diciembre de 2020 y en el n.º 241 de 21 de diciembre de 2021, por medio del presente hace
público  el  listado  definitivo  de calificaciones de  la  Prueba Física  de  dicho turno,  celebrada el  día  19 de  junio  de los
presentes, tras reunirse el 14 de julio de 2023 a las 10:00hs, al objeto de estudiar  la alegación presentada, e información de
lugar, fecha y hora de la Prueba Psicotécnica de dicha convocatoria.

1.- LISTADO DEFINITIVO

 El Tribunal Calificador de dicha Convocatoria acuerda elevar a definitiva la relación de calificaciones provisionales,
anunciadas el día 6 de julio de los presentes en el Tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Barbate y que se podrán
comprobar en el documento adjunto a este anuncio (Anexo I).

2.- ALEGACIONES.

Vista la alegación presentada por D. Ismael Jimenez López, con DNI 44*****8L, el día 7 de julio de los presentes,
con registro de entrada  número 2023006787E en el Registro Temático del Ayuntamiento de Barbate, al anuncio de las
Calificaciones provisionales de la Prueba Física de esta Convocatoria para cubrir mediante sistema de oposición 7 plazas de
Policía Local, el Tribunal Calificador de dicha convocatoria determina:

 No estimar la alegación del Sr. Jimenez.

3.- LUGAR, FECHA Y HORA PRUEBA FÍSICA.

Se pone en conocimiento de todos los aspirantes que han superado la Prueba Física,  que la tercera prueba,
Prueba Psicotécnica de la Convocatoria tendrá lugar el próximo día 31 de julio de 2023, a las 10:00 horas, en el IES
Trafalgar de Barbate, sito en la C/ Madrid, 4, 11160(Cádiz).

SE RECUERDA A TODOS LOS ASPIRANTES DEBEN IR PROVISTOS DE LA DOCUMENTACIÓN PERSONAL .

Lo que se publica para conocimiento general.

En Barbate, a la fecha de la firma

El Secretario Accidental                   El Presidente Titular

               Fdo. Ezequiel Fuentes Rioja      Fdo. Jesús Manuel Mediano Parrilla.

Avd. Del Río, 23 Planta 1ª. 11160 Barbate – T 956063615 – www.barbate.es
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